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D® LA PROVINCIA DE VALIADOLI».

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevada á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra,, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.
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íf”! Se SS » la Keina nuestra Sesmera 
| (Q» t^» ^») y 8» asag^nsía íleal ñiRíIIla 
^- continúan san novedad en su impur- 
1 tante salud.

DISCURSO
LEIDO POR S. M. L.A REINA EN EL ACTO 

SOLEMNE DE ABRÍRSE LAS CÓRTES DEL 

EEINO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1861.

Señores Senadores y Diputados: Siem
pre me ha sido grato verme rodeada 
de los Representantes legítimos del 
pais; pero nunca mas que hoy en que 
mi corazón de Aladre, oprimido de do
lor, necesita de los consuelos que sola
mente Dios y los que nos están unidos 
por vínculos de adhesión y de’cariño 
pueden proporcionamos en dias de 
grandes añieciones.

Ninguna alteración ha ocurrido en 
nuestras relaciones amistosas con las 
Potencias de Europa desde que se sus
pendieron los trabajos de las Córtes.

El Santo Padre, objeto siempre de 
tierna y profunda veneración para to
dos los católicos, excita mi constante 
interés y mi filial solicitud. He pro
curado que los Gobiernos de las Na
ciones colocadas bajo su santa direc
ción se reuniesen á fin de investi- 
§®r los medios de darle en sus Estados ! 

_ la paz y seguridad necesarias para ejer- 
(1< *^* ^^'' independencia las augustas 

funciones de su sagrado poder. Alis 
; sentimientos me animarán á continuar 
ü r-
F^

estos esfu rzos, satisfaciendo asi los vo- 

¡0« 
liítl

t®8 de mis súbditos, en cuyos cora- 
^■"Uies arde viva la fé religiosa de nues
tros mayores.

féngo la complacencia de anunciaros 
9ye las diferencias suscitadas con Ve
Pezuela se han terminado por un arre¿ 
^Ib Satisfactorio En él. corno vereis, 
8® han consignado los principius in- 
Rolables del derecho de gentes, y dúa -

do á mis súbditos ¡as reparaciones 
debidas por los atentados de que han 
sido objeto, se lían establecido las ga
rantías necesarias para evitar su fu
nesta repetición.

Los desórdenes y excesos han llegado 
á su colmo en el desventurado pueblo 
mejicano. Rotos los tratados, menos
preciados los derechos, condenados mis 
súbditos á graves atentados y á perpe
tuos pwligros, era indispensable dar á 
la vez un ejemplo de saludable rigor 
y u.n testimonio de elevada generosidad.

Mi Gobierno- tenia prejiarados los 
elementos necesarios para este fin, 
cuando íueron objeto de una nueva vio
lencia dos grandes Naciones coya tole
rancia con aquel pueblo no podo alri- 
bnir.se*jamás á debilidad. Los agravios 
eran comunes. La acción debía ser co
lectiva. Mi Gobierno la deseaba. Sus 
esfuerzos para combinaila habian sido 
anteriormente eficaces y activos; pero 
el resultado no correspondió entonces 
á sus deseos. Si ahora hubiera suce
dido lo mismo, su resolución habria 
sido enérgica; su acción instantánea y 
decisiva.

La Francia, la Inglaterra y la Es
paña se han puesto de acuerdo para al
canzar las reparaciones debidas á sus 
agravios, y las garantías necesarias de 
que no se repetirán en Méjico los in
tolerables atentados que han escanda
lizado al mundo y afrentado á la hn- 
manidad. De este modo se realizará 
el pensamiento á cuya ejecución habia 
dirigido mi Gobierno sus constantes 
esfuerzos. Oportunamente se os dará 
cuenta del Convenio que con este ob
jeto se ha firmado por lo.s Represen-, 
tantos de las 1res Potencias,

La presencia de sus fuerzas navales 
y terrestres en los puntos mas impor
tantes de las costas de Méjico no podrá 
menos de traer á la reflexión á los 
partidos que despedazan aquel desgra
ciado país. Sí la paz renaciera en él 
á la sombra de un Gobierno sólida- 
menfe constituido, nos felicitaríamos 
de haber contribuido á darle una vez 
la existencia de la civilización, y otra la 
del órden con la independencia y la li
bertad. España deseará siempre que los 
pueblos del Collinente americano acier

ten á proporcionarse el goce de tan 
inapreciables ventajas.

La i.sla E'ipañola, el primer descu- 
. brimiento con que el gran Colon in- 
1 mortalizó su nombre, ha vuelto á brnmar 

parte de la Monarquía. El pueblo do
minicano, amenazado de enemigos ex
teriores, fatigado de intestinas discor
dias, invocó en medio de sus conflictos 
el nombre augusto de la Nación á 
qnien debió la civilización y la vida. 
Contemplar impasibles sus desgracias, 
desatender sus votos, inspirados por al
tos recuerdos, y por un amor jamás ex
tinguido hácia España, hubiera sido 
indigno de nuestra nobleza. Conven
cida de que eran expontáneos, uná
nimes, no vacilé en aceplarlos, atenta 
á la honra aun mas que á la convenien
cia de mi pueblo.

Los dominicanos han visto realizadas 
sus esperanzas. Los elementos de ri
queza que encierra su fértil suelo em
piezan á d-esarrollar-se en el seno de 
una paz profunda, y el celo y la jus
ticia de mi Gobierno y de las Auto
ridades borrarán las huellas de las 
pasadas discordias. El Ejército y la 
Escuadra de la isla de Cuba, llevan
do á Santo Domingo el glorioso estan
darte de Castilla, infundieron seguridad 
á sus habitantes, temor y respeto á sus 
enemigos. Fueron generosos con estos 
porque nunca han tenido la misión de 
oprimir á los débiles.

La ejecución de las estipulaciones del 
tratado de Vad-Ras, que puso término 
á una guerra gloriosa, halló graves di
ficultades. Para removerías, el Sultán 
de Marruecos envió á mi corte como 
Embajador á su hermano el Príncipe 
Muley-el-Abbas, y en breves dias han 
quedado resueltas.

El Convenio que se os presentará 
nada innova en el Tratado de paz. To
dos los derechos adquiridos por él con
servan su primitivo vigor. Al determi
nar la forma de pago de la indemniza
ción de guerra, he consultado los sen
timientos de la Nación española, que se 
muestra siempre generosa despues de 
la victoria.

Ella acompañará por todas partes á 
nuestra bandera si la Divina Providencia 
tiene reservados nuevos combates á 1 

nuestro Ejército y Armada. Entre tan
to, son, como siempre, modelos de dis
ciplina y de fidelidad

Mi Gobierno dedica sus mayores afa
nes á perfeccionar su Organización, au
mentando los elementos de fuerza y de 

i poder que proporcionan á los pueblos 
| los prodigiosos adelantos de las ciencias 
1 y de la civilización.

La Marina, cuyo desarrollo ha reci
bido ya considerable impulso, volverá á 
ocupar el alto lugar de (pie la hicieron 
descender errares y desgracias que, le
jos de inspiramos desaliento deben ser
vimos de poderoso estímulo y de pro
vechosa enseñanza

Sucesos graves por sus tendencias 
alarmantes para la sociedad turbaron el 
órden público en algunos pueblos de 
las provincias d(í Andalucía. Para res
tablecer y castigar á los culpables de tan 
criminal tentativa no fué preciso recur
rir á medidas extraordinarias. Ali Go
bierno dejó expedita la acción de los Tri
bunales que para estos casos establecen 
las leyes.

La definitiva organización de la Ad
ministración pública reclama el pronto 
examen y aprobación de los proyectos 
de ley presentados en la anterior legis
latura. Los pueblos y Ias provincias al
canzarán con leyes acomodadas á sus 
notables adelantos la amplia interven
ción que les corresponde en la dirección 
de sus negocios y en el cuidado de sus. 
intereses, sin que por esto se disminu
yan los medios que la Autoridad nece
sita para conservar en todas partes el 
órden público, primera necesidad de 
los Estados.

Mi Gobierno desea que la libertad de 
imprenta esté garantida por una ley que 
deje ancho campo á la emisión del pen
samiento y reprima à la vez los escesos 
de las pasiones. Dar prendas seguras á 
la libertad individual concediéndóla con 
el Órden y con los principios tutelares 
de las sociedades es el gran problema 
que deben resolver las leyes políticas 
para no provocar reacciones absurdas 
ni funestos sacudimientos.

La reforma de la ley electoral recla
mará tambien pronto vuestro profundo 
exámen. La extension del voto activo 
hará quo lodos los intereses legílimos^
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eLîén representados en el Congreso. Las 
medidas úcoosejadas por ¡a exporiencia 
impedirán que el arliíicio y la coacción 
alteren la verdad de las elecciones La 
jey, reprimiendo la violencia y el fraude 
asegura la libremánifestaciun de la opi
nion pública.

El Gobierno, para devolver á las Cór- 
tes el ejercicio de una importante pre
rogativa y oïlrmar el principio de Ía des
amortización, propondrá á las Córles en 
su dia la derogación de la reforma cotís- 
litúciunal en los términos que tiene 
anunciado».

Mi Gobierno os presentará inmedia
tamente los presupuestos del Estado, 
para el año próximo. Los productos de 
los actuales impuestos bastarán para cu
brir los gastos ordinarios; y hallándose 
atendidos con los recursos que ante
riormente habéis votado los que ocasio
na el necesario forpento de las obras pú
blicas, de la Marina y del material de 
guerra, no será necesario exigir nuevos 
sacrificios á los pueblos.

La instrucción pública ha debido á 
milíobierno la mas constante solicited, 
y prurito alcitnzará la perfección apete
cida si las Córtes continúan prestando 
su esmerada protección a este impor
tante ramo, de cuya buena organización 
dependen en gran parte el bienestar y 
la gloria de las Naciones. Mi Gobierno 
os presentará con este objeto los opor
tunos proyectos <le ley.

El impulso comunicado á ias obras 
públicas ha contribuido eficazmente a! 
acrecentamiento de la fortuna y prospe
ridad del país. Mi Gobierno presentará 
á las Cóites los convenientes proyectos 
de ley para promover la ejecución de 
canales de riego, y para el uso y apro
vechamiento de aguas, que contribuirán 
á ios progresos de la agricultura y de 
la industria. Sus intereses reclaman la 
inmediata discusión de los proyectos 
presentados en la anterior legislatura 
sobre Bolsas de comercio, y emisión de 
obligaciones por las compañías conce
sionarias de obras públicas. Proyectos 
de- leye.s importantes sobre crédito ter
ritorial, organización de ly.s Tribunales 
de comercio, y reforma de las socieda
des mercantiles por acciones, comple
tarán la série de medidas que mi Go
bierno considera necesarias para el rá
pido fomento de la riqueza pública,

La prosperidad de las provincias de 
Ultramar es objeto constante de mi 
maternal solicitud. Su organización ad
ministrativa se mejora incesantcmente 
con instituciones y reformas probadas 
ya en la Península, cuyo establecimien
to he dispuesto, acomodandolas á las 
circunstancias especiales de aquellos 
pueblos. De esperar es que los sucesos 
estraños que tan honda perlurbaciori 
producen en las condiciones industria
les y mercantiles del mundo entero, so
lo afecten momentáneamente el progre
sivo desarrollo de los grandes elementos 
de riqueza que encierran.

Ardua, espinosa, pero tambien gran
de y magnifica es la misión de los le
gisladores y de les Gobiernos en esta 
época de prodigiosas trasformaciones. 
Vano sería el empeñó de llenaría sin el 
auxilio de Dios y sin el ejercicio de las 

virtudes que hacen á los pueblos dignos 
de los beneficios de la libertad.

Practicándolas con perseverancia, y 
unidos lodos por un sentimiento común 
de amor á la Patria, nuestros esfuer
zos, elevandolo cada dia mas en la con
sideración de las Naciones, la conduci
rán, libre de funestas revueltas, y al 
abrigo de las instilucionts constitucio
nales, á los altos destinos que la tiene 
reservados la Providencia.

----------------- ^.————.

REAL DECRETO.

De confornjidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado al reniente General de la Arma
da Ü Juan José iMartiuez de Espinosa 
y Tacón, comprendido en el art. 1.'^ de 
la ley de organización y atribuciones 
del Consejo de Estado , y en deslinarle 
á la Sección de Guerra y Marina del 
expresado Consejo.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.n= 
Está rubficado de la Beal mano.=i 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lifopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE MARINA, -

REAL DECRETO.

En atención á los méritos , servicios 
y circunstancias ijue concurren en el 
Teniente General de la Armada D. Au
topio Santa Cruz y Blasco,

Vengo en norabrarle Capilar» general 
del departamento de .Marina de Ferrol.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.— 
E-tá rubiicado de la Beal mano, œ El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de ía carretera desde He
llín á Veste, por Elche de. la Sieira:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe , Consejo provincial y Goberna
dor de Albacete, y el dictáraen dé la 
Junta consultiva de Caniinos, Canales 
y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el art. 4.“ de la ley de 2'2 de Julio 
de 1837, y en atención á las razones 
que de conformidad con los citados dic
támenes me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á treinta de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno. 
— Está rubricado de la Beal mano.-— 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Para que proponga lo conveniente 
sobre preparación y envío de los pro
ductos que han de figurar en la Sección 

española de la Exposición internacional 
de Lóndres de 1862,

Vengo en crear una comisión espe
cial, compuesta del Duque de Veragua, 
Presidente; Marqués de Perales y Don 
Alejandro Olivan, Vicepresidentes; y 
Vocales D, Francisco de Luxán, Don 
Pascual Madoz, D. José Caveda, Don 
Augusto Ulloa, D. José de Ibarra, Don 
Isidro Diaz Argüelles, D. Agustín Pas
cual, D. Aafacl Amar de la Torre, Don 
Antonio Arriete, D, Fernando Bocche
rini, D. Valentin Carderera, D. Aníbal 
Alvarez, D. José Piquer, D. Frutos 
Saavedra y Meneses y D. José Godoy 
Alcántara, que desempeñará las funcio
nes de Secretario.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocieums sesenta y uno = 
Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro di; Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Agricultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Encomendado á las Jun
tas de Agricultura, Industria y Comer
cio el promover la concurrencia á la 
Exposición internacional de Lóndres de 
1862, asi como el reunir y preparar 
los productos que han de figuiar en la 
Sección española, casi todas han corres
pondido á las esperanzas que hizo con
cebir su no desmentido' celo por el fo
mento de aquellos ramos .Muchas han 
remitido ya á esta feche, estados del 
número probable de expositores, de las 
industrias establecidas y de las que juz
gan dignas de concurrir á la Exposición, 
añadiendó noticias sobre la importancia 
de la producción ó fabricación, sus 
aplicaciones, medios y costo del tras- 
pórte pura ¡a exportación &:c- ; noticias 
todavía escasa.s, pero que prornelen 
ampliar y complétai' según vayan alle
gando los datos necesarios. La industria 
nacional, pues, comprende las ventajas 
que puede reportar del próximo con
curso y las consecuencias que la abs
tención traerá á aquellos, que, renun
ciando à tan solemne ocasión de publi
cidad, prefieran permanecer en el silen
cio y en el olvido.

Llegado paiece el tiempo de dar uni
dad á estos trabajos y de que comience 
á organizarse la sección española de la 
Exposición universal de 1862. La co
misión especial, Instituida con tal objeto 
por Real decreto de esta fecha, pres
tará á esa Dirección el auxilio de sus 
conocimientos y de sos tuces, asi como 
las corporaciones y agentes oficiales de
pendientes de la misma continuarán 
secundando activamente sus miras con 
arreglo á las instrucciones que, à tenor 
de lo dispuesto en la Real órden de 16 
de Mayo último, tenga á bien V, j. 
comunicarles.

De la de S. M., lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 6 de No
viembre de 186l.“>Corvcra.=Sr. Di
rector general de Agricultura, Indus
tria y Curaercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Habiéndose acreditado la necesidad i 
de adoptar varias medidas conveniente» ! 
á la administración del impuesto de Li- ' 
potecas para cuando empiece á regir la , 
nueva ley hipotecaria y el reglamento i 
formado para su ejecución , y en vista \ 
de lo que me ha propuesto el Ministro ¡ 
de Hacienda, j

Vengo en decretar lo siguiente: í
I ." En las capitales de provincia y 

de partido administrativo la liquidaeion 
del derecho de hipotecas correrá á car
go de tas Administraciones de Hacienda, 
y en los demás puntos en que radiquen 
los registros, inclusos los puertos habi- I 
litados, al de los respectivos Registra- i 
dores. '

2 .” Los plazos en que han de pa
garse los derechos de sucesión empeza- i 
rán á contarse desde el dia en que las ■■ 
herencias ó legados sean exigibles.

3 .® Las anotaciones preventivas de I 
derechos, cuya traslación esté sujeta al i 
impuesto , no lo devengarán hasta que i 
se conviertan en su caso en inscripcio
nes definitivas, ó se verifique de cual
quier otro mudo dicha traslación de de
recho; pero en el caso de retrotraerse 
la inscripciun definitiva á la fecha de la 
anotación preventiva, desde esta tam
bien tendrá preferencia la Hacienda 
para el cubro de los derechos hipoteca
rios, coi'respundientes 91 título que se 
i.nscriba, sobre cualquiera otro acreedor 
que hubiese inscrito su crédito en e| 
tiempo que medie entre la «anotación 
preventiva y la inscripción definitiva.

4 .9 Cuando el Registrador delegado ! 
de la Hacienda suspenda una inscripción^ 
por defecto subsanable del título y torn j 
anotacior» preventiva, liquidará á le vez i 
el impuesto que devengue el acto sii 
llegase á inscribirse, y entregará dicha! 
liquidación con el título; en el concepto! 
de que si por subsanarse ó rectificarse i 
el defecto result<ara que debian exigirse j 
mas ó menos derechos de hipolpcos, 6e¡ 
rectificará 1« liquidación en el sentido} 
que corresponda. Si no se tomase dicha} 
anotación por no ser subsanable el de-} 
fecto, suspenderá tambien la liquidación, ¡ 
á no ser que resultase de! mismo título 
haberse cometido algún delito, en cuyo 
caso observará el Registrador lo dis- 
puef^to eu el art. 38 del reglamento.

5.° De ludas las c.mtidades que se 
satisfagan por derecho de hipotecas, se 
entregarán al interesado dobles carias 
de pago ó fin de quequedeuna archivada 

¡ en el Registro.
Y 6.9 Los Administradores y Agen

tes de la Haciao la páblica podrán pedir 
en cualquier tiempo la manifestación 
de los libros de registro con el objeto 
de averiguar los derechos que de dios 
consten ó no satisfechos a! Erario, con 
sujeción «a! art. 2.80 de la ley hipoteca
ria, y 226 y 227 del reglamento.

Dado en palacio á do» de Noviembre 
de mil ochucienlo.s sesenta y uno.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Haeieoda, Pedro Salaverría-
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JUNTA AUXILIAR
BE BISTRIBUCWN DEL CREDITO 

EXTRAORDINARIO PARA LAS 

INUNDACIONES DE LA PROVINCIA

DE VALLADOLID.
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Por el Ministerio de la 
Gobernación se ha comunica- 
do d esta danta auxiliar con 
fecha 1.® del corriente mes 
la Ileal orden circular si
guiente:
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«EÍ Presidente de la Jun
ta general de distribución del 
crédito extraordinario para 
las inundaciones, con fecha 
de ayer, me dice lo siguiente:

Exemo. Sr.: Mas de ocho 
meses van trascurridos desde 
que se sancionó la ley de 21 
de Febrero concediendo al 
Gobierno un crédito extraor
dinario de diez y seis inilio- 
nes de reales para remediar 
los daños sufridos en varias 
provincias del Heino «a conse* 
cuencia de las inundaciones 
de fines del año anterior, y 
todavía, por falta de datos, 
no ha sido posible distribuir 
en su totalidad el crédito re-? 
ferido. Algunas de las Jun
tas auxiliares creadas en las 
provincias que padecieron 
aquella calamidad, no han 
remitido aun ninguno de los 
datos concernientes á pérdi
das ocasionadas por las inun
daciones; otras no han facili
tado todos los que se ie tie
nen pedidos, y otras, por 
ditimo, no han solventado 
los reparos puestos a los mis
mos documentos por esta Jup
ia general. Ocurre, además, 
Exemo. Sr., que muchos par
ticulares han empezado de 
algún tiempo a esta parte á 
*^hdgír instancias a la propia 
Junta, reclamando contra los 
acuerdos de las auxiliares, ó 
puliendo socorros que en tiem
po oportuno no habían soli- 
«úado de las mismas corpo- 
’‘aciones. Si las que todavía i 
no han desempeñado en todo i 
o en parle su encargo difieren 
**>38 y mas el cumplirlo; si 
los interesados siguen produ
ciendo reclamaciones un día y 
otro día, la tidal distribución 
del crédito extraordinario, no 

podrá hacerse aun en mucho 
tiempo, con notable perjuicio 
de las personas que tengan ver
dadero derecho á disfrutar los 
beneficios concedidos por la 
ley de 21 de Febrero ya 
mencionada.

En su consecuencia, esta 
Junta general ha estimado de 
todo punto indispensable pro
poner á V. E.:

i.° Que se fije el impro- 
rogable término de un mes 
para que ias Juntas que se 
hallen en alguno de los casos 
indicados, ultimen y remitan 
á esta Junta general todos los 
documentos relativos á las 
pérdidas de que se trata, advir
tiendo á dichas corporaciones 
que si, contra ' lo que es de 
esperar alguna de ellas dejase 
de cumplír en este plazo tan 
importante cometido, se pon
dría su falta en conocimiento 
del publico por medio de la 
Gaceta oficial.

2.® Que se fije el mismo 
improrogable término de un 
mes para que los interesados 
puedan dirigir solicitudes á 
las Juntas auxiliares, quedan
do las mismas Juntas obliea- 
das á proponer á esta corpo
ración lo que proceda en su 
concepto, dentro de los quince 
días siguientes al de la pre
sentación de dichas instan
cias.

5.** Que este acuerdo se 
publique en la Gaceta -de Ma
drid y en los Boletines de las 
provincias respectivas, empe
zando á contarse desde la fe
cha de su publicación los 
plazos referidos,

Y habiéndose dignado re* 
solver la Reina (q. 0. g.) de 
acuerdo con lo que en la pre
inserta comunicación se pro
pone,, de Real orden lo digo 
á V. S. para su mas exacto 
cumplimiento, advirtiéndole 
que deberá .acusar el recibo 
de esta soberana resolución y 
remitir un ejemplar del Bo
letín oficial en que la misma 
se publique. Dios guarde á 
¥. S. muchos años. Madrid 
i.” de Noviembre de 1861. 
=Posada Herrera.»

Y en cuinplimiento de lo 
prevenido en la preinserta

Real orden ^ esla Junta ha 
dispuesto que se publique en 
el Boletín oficial de la pro
vincia^ encargando d los ha
bitantes de la misma d quie
nes pueda interesar dicha 
Real disposición^ que en el 
improrogable término que en 
ella se fijn^ dirijan sus soli
citudes d esla corporación^ si 
es que no lo hubiesen hecho 
yUj advirtiéndoles f/ue tras
currido dicho plazo^ que es el 
de un meSj d conlar desde la 
fecha de esta publicación ^ no 
se admilird reclamación al
guna.

f^aliadolid 15 de Noviem
bre de imyl.=Rl Goberna
dor Presidente^ Castor Ibáñez 
de Áldecoa.—P. Â. de la J^ 
Demetrio Acevedo, Secretario,

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuníamíenio Constilucional d9 
Nava del Rey.

Con autorización superior se arrien
dar» en licitación pública para, el año ve
nidero de 1862, los arbitrios y servicios 
municipales de esta villa siguientes:

El arbitrio de 21 céntimos 8 marave
dís en cantaro de vino, vinagre yaguar- 
diente por razón de peso y medida, á 
calidad de no ser obligatorio el uso de 
los pesos y medidas del arrendatario 
calculado, en 36 000 rs.

El de 21 céntimos 8 maravedís en fa
nega de lodo grano y 48 céntimos 16 
maravedís en la de garbanzos, con la 
misma calidad, en 10.000 rs.

El de un real por la romana de villa 
y 50 céntimos 17 maravedís por cada 
pesillo con la misma calidad, en 1.000 
reales.

El de 2 rs. en cántaro de vino ó mos
to y un real en arroba de uba blanca 
para hacer mosto que se introduzca en 
esta villa procedente del viñedo de otros 
puebles no cultivado por vecinos de 
esta, en 6.000, rs.

El servicio del matadero público de 
villa en 2.300 rs.

El del alumbrado público de la mis
ma por gasógeno, en 9.000 rs.

Los remates se celebrarán en las Ca
sas Consistoriales de esta villa en los días 
1.0 y 8 de Diciembre próximo venidero, 
desde ¡as doce de la mañana, y bajo las 
condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

Nava del Key 9 de Noviembre de 
Í86i.=¿:El Presidente, Manuel Crespo. 
==Gumersi(xdo Burgos, Secretario.

Ayuntamienio Constilucional ds 
Vil a jai cia de Campos.

Con autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia tiene acordado el Ayun- 
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tamiento que presido arrendar en pú
blica licitación las especies de consumo 
con la exclusiva en la venta al por me
nor para el año próximo de 1862, cu
yos^ remates tendrán lugar los dias 27 
del mes actual y 3 del próximo Diciem
bre en la Sala Consistorial y hora de 
once á doce de sus respectivas mañanas, 
bajo del pliego de condiciones que so 
halla de rnaniliesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Villagarcía de Campos 11 de Noviem
bre de 1861.El Presidente, Felix Alva
rez. =:Valeüt¡n de Prado, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional ds 
Vega de Raiponce.

El Ayuntamiento que presido y aso
ciados tiene acordado con la superior 
aprobación arrendar públícamente y con. 

! la exclusiva los ramos que devengan el 
i derecho de consumos en este pueblo por 
i todo el año de 1862, bajo rd pliego de 
■ condiciones que obra en la Secretaría 
i de este municipio Los remates ten

drán efecto el 24 del corriente y 1.° de 
Diciembre á las once de su mañana, y el 
tercero en defecto de licitadores al pri
mero, el 8 de dicho Diciembre.

Vega de Ruiponce 11 de Noviembre 
de 1861.=E1 Alcalde, Anastasio García.

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio.

Se halla vacante la plaza de Médico* 
Cirujano titular de la villa de Carpio,, 
en la provincia de Valladolid, partido 

! de Medina del Campo, con la dotación 
de 10.000 rs. vn. pagados en esta for
ma; 2 400 pagados por el Ayuntamien
to por trimestres, y 7 600 por escritu
ra de comprcmiso entre el vecindario 
en el mes de Agosto,

Los aspirantes dirigirán sus solicitu- 
> des al Alcalde dentro de los primeros 
1 13 dias de la inserción de este anuncio 

en el Roletin oficial de la provincia, pues 
al siguiente se proveerá.

Carpio 7 de Noviembre de 1861,-=» 
El Teniente-Alcalde, Gl,audio Marcas.

. - - - |T|J> - . -

Ayunlami?nto Constitucional de 
La Union.

Se halla vacante la plaza de Médico-, 
cirujano de esta villa, con la dotación de 
3.000 rs. anuales de fondos municipa
les por ¡a asistencia de cuarenta po
bres. Ademas producen las avenencias 
de los particulares que no lo son 7 000 
reales, unos y otros pagados por trimes
tres; sin cargo de sangría ni clasealgu- 
na de cirugía menor, 10 rs. ó una emi
na de trigo por cada parto que asista, y 
por separado los golpes de mano airada. 
Se anuncia por tercera vez y término da 
20 dias para «u provision.

Villa de la Union 9 de Octubre da 
1861. = Eusebio Maroto Salado.
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Alcaldía ConstUiicîonal ds 

Valladolid,

En el dia 28 del corriente mes y ho
ra de las doce de su mañana, tendrá 
efecto en remate público por esta Al
caldía en la Sala baja de la Casa Con
sistorial de esta ciudad, la contrata para 
la adquisición de 100 petates é igual 
número de mantas con dotino ó la cár
cel de este partido, bajo los tipos nue
vamente autorizados de 34 rs. por cada 
petate y 32 rs. por manta, de las di
mensiones y peso que tiene la que se 
halla de manifiesto con el pliego de con- 
.41iciones en la Secretaria de esta Al
caldía.

Las proposiciones se presentarán en 
jpliegos cerrados con arieglo ai adjunto 
1 nodelo al Presidente de la subasta da
llante la media hora siguiente á la se
ñalada para dar principió al remate, 
s iendo circunstancia precisa para ser li 
c ilador la <le acreditár haber consignado 
€ n la Depositaría de los fondos de este 
ftartido 060 rs que respondan de la 
8(íguridad del remate.

Valladolid 14 de Noviembre de 1861.
»E1 Alcalde, Juan de Sigler,

Modelo de proposición.

lí. N- N., enterado de las condicio- 
jiés estipuladas para la contrata de 100 
petates é igual número de mantas para 
.la cárcel de este partido, se comprome
te á facilitar dichos efectos por la can
tidad de.......... rs. cada petate y......rs. 
cada manta, (Se fijarán en letra las can
tidades.)

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía Constitucional de 
Puente Duero.

En eb dia 20 del próximo mes de Oc
tubre p asado, se agregó, al ganado de 
labranza de Emeterio Dieguèz y Lucas 
Gonzale z, en el camino que desde este 
pueblo !Se dirige á'la ciudad de Valla
dolid, un macho de las señas Siguientes: 
Talla sobre siete cuartas, cerrado, pelo 
negro y cubierto de ligera y algo cano 
en la crucera, cola larga, bastante res
petoso, El que se crea su dueño podrá 
reclamarle en esta. Alcaldía, que dando 
las demas señas y los gastos causados le 
Será entregado.

Puente Duero Í2 de pfoviembre de 
Í861.=E1 Alcalde, Aoastas.’o Gómez.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera inslant'ia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

En la cantidad de 52.225 rs. se h^Ha 
tasada una casa edificio de baños situa
da en el casco de esta ciudad, barrio de 
Santa Clara, calle cerrada, núm. 3, 
moderno, perteneciente á D. Anselmo 
Gante: corista de habitaciones bajas y 
amenazada la principal pero sin doblar, 
con seis cuartos de baño y nueve pilas, 
jardín, cobertizo, y calderas para calen
tar el agua, dos pozos de aguas dulces i 
y demás necesario para el establecí- 1 

miento, cuyo establecimiento se saca á 
pública subasta por término de quince 
dias, para con su valor hacer pago 
al Sr. D, Manuel de VilUiverde, veci
no de esta ciudad, de 5.400 rs. que le 
resulta en deber el precitado D. An
selmo Gante, por consecuencia de eje
cución seguida contra el mi.«mo. Quien 
quisiere hacer postura acuda el jue
ves 21 de Noviembre próximo, á las 
doce en punto de su mañana, en una 
de las Salas Capitulares de las de esta 
Capital donde tendrá lugar el acto del 
rem<ite, que se le admitirá la que hi
ciese siendo arreglada á derecho-

Dado en Valladolid á 29 de Octubre 
de 1861. = Antonio de la Cuesta. = 
Por mandado de S. S., Eusebio Lopez 
Barban.

----------- 4>----- --- -

Don Pascual Alonso Gonzalez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, atentamente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y testimonio del 
Escribano que refrenda, se sigue causa 
criminal contra un gallego desconocido 
que en la tarde del dia 8 del presente 
mes hurtó en esta villa cuatro mantas 
á Andrés Rodriguez, tambien gallego, 
en cuya causa he acordado dirigir á 
V. S. el presente exhorto por el que 
de parte de S. xM. Ia Reina (Q. D. G.), 
y de la justicia que en su Real nombre 
ejerzo, exhorto y requiero á V. S., y de 
la mia le ruego y encargo que recibién
dole por el correo ordinario, se sirva 
mandarle insertar en el Boletín oficial 
de la provincia, encargando á las auto
ridades y dependientes de Su digno 
mando, procedan á la busca y captura 
del cilailo gallego desconocido, cuyas 
señas y las de las mantas hurtadas se 
expresan á continuación, y caso de 
ser habido le remitan á este Juzgado, 
pues en mandarlo V. S. hacer así ad
ministrará justicia.

Dado en Medina del Campo á 11 de 
Noviembre de 1861. = Pascual Alonso. 
= Por mandado de S. S.’, Melitón 
Navas.

Senas del gallego desconocido.

Edad como de 30 años, estatura re
gular, picoso de viruelas: Vestía panta
lón de tela negra, chaleco de paño en
carnado, siíi chaqueta, con borceguíes 
y un sombrero negro.

Señas de las mantas hurtadas.

Una blanca, de Palencia, de medio 
uso, otra encarnada y dos de Peñaranda 
para muías.

-— --------- o- '■''<'' "

Sé halla vacante la plaza de Veteri
nario de la villa de Osorno, provincia 
de Palencia y partido de Cairion de los 
Condes, por renuncia del que la obtenía, 
cou'istiendo su dotación en ochenta fa
negas de trigo cebradas por el agraciado. 
Los aspirantes á dicha plaza, remitirán 
sus solicitudes al presidente del Ayun
tamiento de dicha villa hasta el dia 8 de 
Diciembre, y en el 9 se dará la plaza al 

sugeto que reúna das mejores circuns
tancias, tanto de su suficiencia como de 
su moralidad.

—... ......... . ... “<<»—'■..... —

El Domingo l.*’ de Diciembre pró
ximo, á medio dia, se celebrará en el 
pueblo de Valviadero, agregado á Ol
medo, la venta en pública subasta de 
1.041 pinos grandes que se hallan mar
cados en el pinar que existe en su tér
mino, peí teneciente á los Sres. de Ber
rán y Cuadra.

•< ,»^~—.^ - .■ l■<Q»ll^l -. ........... ——

El aumento de los diferentes nego
cios á cargo del procurador Betegón, 
han obligado al mismo á organizar una 
oficina, poniendo al frente de cada uno 
de los respectivos negociados, personas 
de conocida p.rovidad é inteligencia, cu
yos despachos se hallan situados en la 
plazuela de Portugalete, núm. 1.°, ha
biendo trasladado su habitación por 
falta de local, á la calle de la Obra, nú
mero 31.

Las horas de oficina son de nueve á 
dos de la mañana y de tres á seis de 
la tarde. No se admiten por ningún 
concepto negocios de mala índole.

LA BMICtóSl
CAJA GENERAL DE AHORROS, 
aprobada por el Gobierno de S. AI y 
Agencia universal de negocios, sucui’sal 
de la central establecida en Madrid. Su 
representante y corresponsal en Vallado
lid y su partido, el procurador D. Antonio 
AI. Betegón, plazuela de Portugalete, nú
mero l.“, quien dará prospectos y cuan

tas esplicaciones se deseen.

De las liquidaciones mensuales he
chas desde la creación de la Compañía, 
según aparece en el Libro de actas, del 
Consejo de Vigilancia, comprobadas 
por el mismo con la contabilidad gene
ral de la Asociación, resulta que el in
terés anual líqmdo abonado por término 
medio á los imponentes, ha sido hasta hoy 
de 13 REALES POR GIF.KTO.

Se hallan reunidas bajo la misma 
Dirección dos Compañias que, sin man
comunidad de intereses, hacen las ve
ces de Caja de ahorros y de Caja 
DE í ESCDEXTOS, prestando ambas no
tables servicios, la primera á los capi
tales, y la segunda al comercio y á la 
industria.

No se pierde la cantidad impuesta 
ni sus réditos aunque fallezca el socio.

Se admite de una vez toda la canti
dad que se desee imponer.—Pueden 
sacarse en toda época y cuando quieran 
los interesados el total ó parte de las 
cantidades impuestas, así como sus ré
ditos, avisando con seis dias de antici
pación.

Garantías de la Asociación.

1 .’ Tiene un gran depósito en el 
Banco de España en títulos de la renta 
diferida á 3 por 100.

2 .® Los fondos pertenecientes <á los 
socios se invierten en valores garantiza
dos por el Estado, ó por la Asociación

. mútua, litniada MANANTIAL DE 
i CRÉDITO, formada por quinientas se

senta casas de comerciantes, de propie
tarios y de industriales, con una garan
tía colectiva y solidaria de mas DE ON
CE MILLONES Y MEDIO DE REA
LES, que aumenta diariameute, sobre 
la que hán depositado en La Beneficiosa 
el 5 por 100 ó sean 525,000 rs. para 
atender ál p;igo de cualquiera obliga
ción que no sea satisfecha por los sus- 
critores ó endosantes, sin perjuicio de 
pagar cada socio el dividendo pasivo 
proporcional que le corresponda en los 
quebrantos que puedan sufrir los capi
tales de La Beneficiosa colocados bajo 
la garantía del MANANTIAL.

3 .® Los valores pertenecientes á la 
Asociación, se conservan encerrados 
en una Caja con 1res llaves, de las que 
una se halla en poder del Presidente 
del Consejo de Vigilancia, otra en ma
nos del individuo de dicho Consejo 
mientras está de servicio, y la tercera 
en poder del Director general. (Art. 13 
de los estatutos.)

El Subdirector de la Sociedad en esta 
capital se encargará:

1 .° En representar en juicio, ya en 
el Juzgado ordinario, ya en el Eclesiás
tico, en el de guerra ó de comercio á 
los que tengan negocios pendientes, 6 
les promuevan en lo sucesivo, como 
Procurador que es de los misrnos.

2 .” En hacer toda clase de memo
riales y esposiciones sobre cualquier 
asunto, presentándolas á Ias personas 
ó corporaciones á que se dirijan, que
dando, en los casos que convenga á los 
interesados, de su cuenta, promover el 
despacho de los expedientes que moti
ven ya en las oficinas provinciales, ya 
en Ias generales, ó en los Ministerios é 
dependencias del Gobierno en Madrid.

Y por último de toda clase de admi
nistraciones y asuntos que en legal for
ma se le confieran.

---------------------_,...^.., ..........

PARA LA HABANA

saldrá de Santander del 20 
ai 22 de Noviembre (si el 
tiempo lo permite) la sápida 
fragata de vapor á iiéuce

' LÀ MOJVTÁÑESÁ.

Admite carga y pasajeros, 
á los que ofrece cscelenfcs 
comodidades en stas elegantes 
cámaras y espaciosos entre
puentes.

Para mas informes pueden 
dirigirse ¿i su armador Bou 
A. de Gessler, Muelle, 45, 
Santander.

Precios de pasoje.^ i/telusa 
maniUeucion, 

En 1.^ cámara. 2.800 rs.
En sollado.. . . 900

Valladolid.—-iMPaENTA de Garrido/ 
calle de la Obra, núm. T.
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